
Proyecto de ley de modifieaci~n de 1a ley 245231 

Artículo J O - Sustitúyese el artteuio 39 de la ley 24521 par el sigutente: 

Las carreras de postgrado universitario serún las de especialización, maestrias y 
ductorados. Se entiende por especíalizaci& la carrera que tiene pw objeto 
profutidkar en el dominio de un tema u área determinada dentro de una profesicin o 
de un cumpa de qlicución de varias profesiones, amphundo la copwtactón 
profesionul a través de un entrenamiento intensivo. Cuentu con evaluaciónJivaa1 de 
carácter integrador. Conduce al otorgamiento de un titulo de Especialista con 
espect@ación de la profesión o campo de aplicación. Se entiende por MaestrQ o 
Lugisterio universitario la carrera de postgrado universitaria que tiene por objeto 
proporcionar una formación superior en unu disciplinu o área interdisciplinaria, 
profundizando la formación en el desarrollo teórico, tecnolígr’co, profesional, para 
la investigacion y eE estado del conocimiento correspondiente a dicha disciplina o 
área interdisciplinaria. La titulacicjn correspondiente a la Muestrta es un lauro 
académico y no habilita para el ejercicio de profesiones. Conduce al otorgamiento 
de un titulo académico de Magister o Maestro o Maestra, se@n corresponda, con 
espectfkwión precisa de unu disciplina o de un área interdisciplinaria. La titulación 
correspondiente ul Doctorado es un lauro acudémico y no habilito para el ejercicio 
de profesiones. La carrera de Doctorado tiene por objeto la obtención de verdaderos 
aportes originales en un área CEe conocimiento, cuya -unt:ver+wlidad debe procururse 
en un marco de nivel de excelencia académica. Dichos uportes originales deben estor 
expresados en una tesis de Doctoradu de carkter individwl realizad& bajo la 
supervisión de un director de tesis y culmina con su evaluación por un jurado con 
mayoria de miembros externos ul programa y donde rxl meaos uno de éstos seu 
externo a la institución. Dicha tesis conduce ul otorgamtentu del thudo trcadémico de 
Doctor o Doctora, según corresponda. 

Articulo 2s Sustitúyese el arttculo 40” de la ley 24521 por el siguiente: 

Pura acceder a la formación de postgrado universitaria de especialización se 
requiere contar con título universitario de grado afln u la orientacilln especializada 
ca la que se aspira. Para acceder a la formación de postgrado en las curreras de 
Maestría y Doctorado, se requiere contar con tttulo universiturio de grado o, en caso 
de poseer antecedentes meritorios, titulo de educacitk superior universitario o no 
universitario de una carrera cuya duración no sea inferior a cuatro anos. El Comité 
Academice de la carrera resolver4 en cada caso si corresponde ka inc&siUn del/- 
aspirante. 



Artículo 3” - Incorpórase como articulo 41 Q de lu ley 24521 por el siguiente: 

Corresponde exclusivamente u las instituciones universitarias otorgar el título de grado 
de licenciado y títulos profesionales equivalentes, así como los titulos de postgrado de 
magisterio universitario y doctor. 

Artículo 4O - Incorpdruse como artículo 42” de la ley 24521 por el siguiente: 

Las currerus de especialización podrán también desarrollurse en centros de investigación 
e instituciones de formación profesional superior de reconocido nivel y jerurquía que 
hayan suscripto convenios con las universidades u esos efectos. La habilitación pura que 
estas instituciones estén en condiciones de desurrollur programas de carreras de 
especialización en asociución con lus universidades deberá realizarla la Comisión 
Nacional de EvuluaciOtl y Acreditución Universituriu con anticipación u la Jirma del 
convenio y será presentuda unte ese orgunismo por unu universidad habilitada 
ucompahuda de una carta de intención suscripta por los titulares de la institucidn y de la 
universidad en la que se espectpque la carrera de especialización que se proponen 
desarrollar ambas organizaciones. Una vez habilitadu la institución y suscripto el 
convenio éste deberá ser homologado por la Comisión Nacionul de Evaluación y 
Acreditación. 

Artículo 5” - Incorpóruse como artículo 43O de la ley 24521 por el siguiente: 

Las universidades que se propongun desarrollar carreras de especialización con otras 
instituciones de reconocido prestigio académico como se prevé en el artículo 42’ deberán 
poseer la o las carreras de grado correspondientes a la especialización que se dispongu u 
implementar mediante ese procedimiento. La pertinencia de las carreras de grudo 
correspondientes a las de especiulizacion propzdesta deberá ser dictaminada por la 
Comistón Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria. 



Artículo 6’ - Incorpórase como artículo 44’ de la ley 2452I por el siguiente: 

Las carreras de postgrado -sean de especialización, maestríu o doctorado- deberán ser 
acreditadas por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria, 

Artículo 7” - Los artículos 41 O y siguientes de la ley 24.521 muntienen su reducción vigente 
y llevan los números correlativos subsiguientes. 

Artículo 8” - De forma. 
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